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MADRID

OTROS ANUNCIOS

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Resolución del 18 de mayo de 2009, de la Secretaría General del
Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente a los recursos
contenciosos-administrativos números 338 de 2009, 339 de 2009,
341 de 2009 y 342 de 2009, interpuestos ante la Sección Segunda de
la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, contra la Ordenanza Reguladora de la Publici-
dad Exterior, y se emplaza a los interesados.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998), y en cumpli-
miento de lo solicitado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, Sala de lo contencioso-administrativo (Sección Segunda), se
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente a
los recursos contencioso-administrativos citados en el encabe-
zamiento, interpuestos por Asociación Española de Anunciantes,
Asociación Nacional de Fabricantes de Bebidas Refrescantes Anal-
cohólicas, Cerveceros de España e Inpubli, respectivamente, contra
la Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior, aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento de Madrid en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de enero de 2009.

Asimismo, conforme dispone el artículo 49 de la citada Ley, se
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor
hubieren derivado o derivasen derechos de la ordenanza impugnada
y a quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la mis-
ma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de nueve días siguientes a la notificación o, en su
caso, publicación de la presente resolución.

Madrid, a 18 de mayo de 2009.—El secretario general del Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/6.332/09)

ALCALÁ DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación de los actos administrativos
que se relacionan en el anexo adjunto en la forma prevista en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que haya podido practicarse por causas no
imputables a esta Administración, y teniendo en cuenta lo estableci-
do en el párrafo 4 del artículo 59 de la citada Ley de Procedimiento,
por el presente anuncio se emplaza al interesado que se consigna en
la referida relación a fin de que comparezca ante la Concejalía de
Medio Ambiente, calle Navarro y Ledesma, números 1 y 3, de nue-
ve a catorce horas, con el objeto de serle entregada de forma feha-
ciente la respectiva notificación.

A tal efecto se les señala que deberán comparecer dentro del pla-
zo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
en la dirección indicada.

Queda advertido de que transcurrido dicho plazo sin que tuviera
lugar su comparecencia se entenderá producida la notificación a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

ANEXO

1. Inicio de expediente sancionador frente a doña Ana Cecilia
Saldaña, número de identificación fiscal 28744700-J, cuyo último
domicilio conocido es calle Río Sorbe, número 1, bajo A, 28803 Al-
calá de Henares (Madrid), consistente en multa por infracción de ca-
rácter grave al artículo 55.b).7 de la ordenanza municipal regulado-
ra de la tenencia y protección de animales domésticos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 56.a).2 de la citada orde-
nanza municipal (expediente sancionador 2009246, incoado por de-
creto número 330, de fecha 1 de abril de 2009).

2. Inicio de expediente sancionador frente a don Ángel Peñal-
ver Vera, número de identificación fiscal 8961915-B, cuyo último
domicilio conocido es calle Caballería Española, número 10 B, se-
gundo B, 28805 Alcalá de Henares (Madrid), consistente en multa
por infracción de carácter grave al artículo 55.b).10 de la ordenanza
municipal reguladora de la tenencia y protección de animales do-
mésticos, de conformidad a lo establecido en el artículo 56.a).2 de la
citada ordenanza municipal (expediente sancionador 2009159, in-
coado por decreto número 167, de fecha 18 de febrero de 2009).

3. Inicio de expediente sancionador frente a don Andrés Cordón
Peral, número de identificación fiscal 51871969-T, cuyo último do-
micilio conocido es calle Río Záncara, número 18, bajo, 28803 Al-
calá de Henares (Madrid), consistente en multa por dos infracciones
de carácter grave a los artículos 55.b).6 y 55.b).7 de la ordenanza
municipal reguladora de la tenencia y protección de animales do-
mésticos, de conformidad a lo establecido en el artículo 56.a).2 de la
citada ordenanza municipal (expediente sancionador 2009256, in-
coado por decreto número 400, de fecha 4 de mayo de 2009).

Habiéndose intentado la notificación mediante envíos por carta
certificada y con aviso de recibo sin que en ninguna ocasión haya
sido posible la misma.

Se procede a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para continuar con el procedimiento administra-
tivo abierto.

Alcalá de Henares, a 25 de mayo de 2009.—El concejal-delega-
do de Medio Ambiente, Jesús Domínguez Picazo.

(02/6.723/09)

ALCALÁ DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación de los actos administrativos
que se relacionan en el anexo adjunto en la forma prevista en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que haya podido practicarse por causas no
imputables a esta Administración, y teniendo en cuenta lo estableci-
do en el párrafo 4 del artículo 59 de la citada Ley de Procedimiento,
por el presente anuncio se emplaza al interesado que se consigna en
la referida relación a fin de que comparezca ante la Concejalía de
Medio Ambiente, calle Navarro y Ledesma, números 1 y 3, de nue-
ve a catorce horas, con el objeto de serle entregada de forma feha-
ciente la respectiva notificación.

A tal efecto se les señala que deberán comparecer dentro del pla-
zo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
en la dirección indicada.

Queda advertido de que transcurrido dicho plazo sin que tuviera
lugar su comparecencia se entenderá producida la notificación a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

ANEXO

1. Abandono de perro con número de microchip 724 098 100
543 654 por su propietaria, doña Cristina Bibolar, con documento
nacional de identidad número X-6897173-W, cuyo último domici-
lio conocido es calle Buendía, número 2, segundo A, 28803 Alcalá
de Henares (Madrid), el cual se encuentra recogido por el Centro
Municipal de Protección Animal desde el 12 de abril de 2009.

Habiéndose intentado la notificación mediante envíos por carta
certificada y con aviso de recibo sin que en ninguna ocasión haya
sido posible la misma.

Se procede a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para continuar con el procedimiento administra-
tivo abierto.

Alcalá de Henares, a 25 de mayo de 2009.—El concejal-delega-
do de Medio Ambiente, Jesús Domínguez Picazo.

(02/6.724/09)


